
20213 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.604 la llave «Pipa», 23 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Direcolón General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave «Pipa», 23 milímetros, referencia 905,

con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Pipa», 23 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 12b, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—-Cada llave «Pipa» de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y. de no ser ello posible, un 
sello adhesivo oon las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia ,con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 1.604- 
4-6-84-1.000 V.

Lo que se haré público para general conocimiento, de confor- 
unidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobaría poi Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 4 de junio de 1984.—El Director general, Fráncisoo 
José García Zapata.

20214 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homolga 
con el número 1.605 la llave «Pipa», 28 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave «Pipa», 28 milímetros, referencia 905, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores se ha dictado Resolución en cuya parte disposi
tiva se establece io siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Pipa», 28 milímetros, inarca 
«Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 12b, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para sei utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave «Pipa» de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visibli un sello inalterable y que nó 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.605- 
4-6-85-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden dltada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 4 de junio de 1984.—El Director general. Francisco 
José García Zapata.

20215 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.614 la llave «Pipa», 29 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

irist uido en esta Dirección General de Trabajó expediente 
de homologación de la llave «Pipa», 29 milímetros, referencia 905, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispo
sitiva se establei e lo siguiente:

Primero —Homologar la llave Pipa, 29 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave «Pipa» de dichas marca, referencia y 
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: M. T, Homol. 1.614-4-6-
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t,c qu» se hace público para general conocimiento, de confor- 
mitad con ¡o dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
robre homologación de loe medios de protección personal de 
los trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de l*s herramientas manuales utili
zada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1084.—El Director general, Francisco 
José Gfrcía Zapata.

20216 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.607 el destornillador «Standard 
8X200», marca «Clatu», referencia HA-00-8X200, fa
bricado y presentado por la Empresa «Clatu, So
ciedad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador «Standard 8X200», marca 
«Clatu», referencia HA-00 8X200, con arreglo a lo prevenido en la 
Oiaen de 17 de mayo de 1074, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador «Standard 8X200», mar
ca «Clatu», referencia HA-00-8X200, fabricado y presentado por 
la Empresa «Clatu, S. A.», con domicilio en Barpelona, calle 
Felipe JI. números 42-44, como herramienta manual, dotada de 
aislém'ento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador «Standard» de dichas marca, 
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas y. de no ser ello 
posfeie, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.

, Homol. 1.607-4-6-84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de jos medios de protección persona) de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada ñor Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Directorgeneral, Francisco
Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

20217 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.603 el filtro mecánico, mar
ca «Pirelli», modelo 220. presentado por la Empresa 
«Iturri, S. A.», de Sevilla, e importado de Italia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro mecánico, marca «Pirelli», modelo 
220, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, s« bre hi mr legación de los medios de protección personal 
de tos trabad cutres, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente.

Primero—Homologar el filtro mecánico marca «Pirelli», mo
delo 220, presentado por la Empresa «Iturri, S A.», con domi
cilio en Sevil.a., avenida de Roberto Osborne, número 151, apar
tado 426, que lo importa de Italia, donde es fabricado por su re
presentada ia firma «Industrie Pirelli spa Azienda Artícoli 
Vari Roma» como filtro mecánico para la protección de las 
vías respiratorias, de clase C.

seg undo —Ct ua filtro mecánico de dichos modelo, marca 
y c ese, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permar.er ria, con !a siguiente inscripción: «M. T Holo- 
gación 1.603-4-6-84-filtro mecánico de clase C».

Lo cue se hace público para general conocimiento, de con- 
ferm dad oon lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologatrón de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-8 filtros me
cánicos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid 4 fle junio de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata

20218 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.608 la llave hexagonal macho aco
dada 6 milímetro, marca «Palmera», referencia 
644.106, fabricada y presentada por la Empresa 
«Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave hexagonal macho acodada 6 milímetros,

con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sebre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 6 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.106, fabricada y pre
sentada por ta Empresa «Paimera Industrial, S. A.», con domi
cilio en Irún (Guipúzcoa), nueva Travesía, sin número, como 
herrairrenta manua. dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten- 
s.ón.

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
ioalierfible y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «M. T. Homo!. 1.608-4 6-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en- el artículo 4.° de la Orden oitada 
sobre homoleguciór de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utlizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

20219 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.609 la llave hexagonal macho 
acodada 7 milímetros, marca «Palmera», referen
cia 644.107, fabricada y presentada por la Empresa 
«Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 7 milí
metros, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 7 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.107, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A., con domi
cilio en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser ut.Jizada er trabajos eléctricos en instalaciones de baja 

tensión.
Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 

marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, oon la siguiente inxcrip- 
ción: «M. T. Homol. 1 609-4-6-84-1.000 V».

Lo que s? hace público para general conocimiento, de con- 
tornrdad con lo dispuesto en ei artículo 4 o de la Orden citada 
soLre homologación de los medios de protección personal de ios 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla- 
m.eoto de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrj,: 4 de junio de 1S84.—El Director general, Francisco 
José Careta Zarate..

20220 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.615 la llave hexagonal ma
cho acodada 8 milímetros, marca «Palmera», re- 
ferencía 644.108, fabricada y presentada por la Em
presa «Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Gui
púzcoa)

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal acodada 8 milímetros, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los irabajacioi es, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 8 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.108, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con domi
cilio en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
sor utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de


